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ASUNTO: A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES. PROGRAMA AUDIENCIA  

 

De conformidad con la constancia secretarial obrante a folios 1991 A del 

expediente, se programa audiencia para el día miércoles 19 de Junio de 2013 

a las 10:00 a.m. para recibir los testimonios de la señora Rosa Elvira 
Velásquez Monsalve quien declarará sobre el grupo familiar número 61 y la 

señora Ruth Mery Sierra Lopera quien rendirá testimonio sobre el grupo 

familiar número 63.  

 

 

Por otra parte se pone a disposición de las partes las repuestas dadas a los 

siguientes exhortos, para lo que consideren pertinente.  

 

 Exhorto Número 006 dada por el Juzgado Primero Administrativo de 
Medellín obrante a folios 2001 as 2163. 

 Oficio número 815 dada por el Juzgado Primero Administrativo de 
Medellín obrante a folios 2001 as 2163. 

 Oficio número 822 dada por la Sociedad Inteinsa obrante a folio 1857 y 
en cuaderno aparte. 

 Oficio número 821 proporcionada por la Universidad de Antioquia 
obrante de folios 1853 a 1847. 

 Oficio número 820 suministrado por el Área Metropolitana del Valle de 
Aburra obrante en cuaderno aparte. 

 Oficio número 819 suministrado por el municipio de Bello obrante a folios 
1903 

 Oficio número 818 proveída por el municipio de Bello Secretaria de 
Planeación obrante a folios 1858 a 1902. 

 Oficio número 817 dada por la Curaduría Segunda de Bello obrante a 
folios 1957. 
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 Oficio número 816 dada por la Curaduria Primera de Bello obrante a 
folios 1955.  

 Oficio número 816 dirigido a la Secretaría de Hacienda del municipio de 
Bello, obrante a folios 1960. 

 Exhorto Número 007 proporcionado por la Universidad Nacional Facultad 
de Ciencias Humanas y Económicas obrante a folios 1962. 

 Oficio número 815 proveída por el Consejo de Estado obrante de folios 
1905 a 1921. 

 Oficio número 814 dada por el Tribunal Administrativo de Antioquia 
obrante de folios 2164 a 2000. 

 Oficio número 823 dada por el Municipio de Bello Secretaría de 
Infraestructura a folios 2201 a 2248. 

 Oficio número 811 proveída por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio a folio 1992 y 1993. 

 Oficio número 810 suministrado por el Área Metropolitana del Valle de 
Aburra obrante en cuaderno aparte. 

 Oficio 809 suministrado por Empresas Públicas de Medellín, Área de 
recolección de aguas residuales, obrante de folios 1923 a 1954. 

 Oficio 807 dirigido a la Secretaria de Planeación del municipio de Bello 
obrante a folios 2249 a 2298. 

 Oficio número 806 suministrado por la Personería de Bello –Antioquia 
obrante a folios 1842. 

 Oficio 803 proporcionado por el Departamento de Prevención de 
Desastres del Departamento de Antioquia –DAPARD- obrante a folios 
1967 a 1990. 

 

Además, se pone en conocimiento de las partes la respuesta dada por la 

profesora Emma Teresa Coutin Castro, a la solicitud de perito arquitecto 

obrante de folios 1947 a 1948 y la posesión del perito Ingeniero Civil Frank 
Montoya Callejas el día 29 de abril de 2013, designado por la Universidad 

Nacional como se observa a folios 1996 del expediente, para lo que consideren 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez  
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTÓNICOS 

 
JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior en la 

siguiente dirección electrónica: 
http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-

electr%C3%B3nicos. 
 

Medellín, 09 DE MAYO DE 2013. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 



 


